
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 10 de diciembre de 2025

En San José, a las once horas del diez de diciembre del dos mil veinticinco, se inició la votación de la Sala 

Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, Paul  

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-004654-0007-CO 2025040954 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-010282-0007-CO 2025040955 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

25-022453-0007-CO 2025040956 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-026706-0007-CO 2025040957 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-027200-0007-CO 2025040958 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a quienes ostenten los 
cargos  de  director  y  jefe  del  servicio  de  Rehabilitación,  ambos  del 
Centro Nacional de Rehabilitación Dr. Humberto Araya Rojas, que giren 
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del 
plazo de TRES MESES,  contado a partir  de la  notificación  de esta 
sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la parte amparada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención.  Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha y  hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota.-

25-029578-0007-CO 2025040959 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión de adición formulada por el accionante. Se 
aclara que en los procesos de habeas corpus y de amparo donde se 
plantean  conflictos  relacionados  con  la  aplicación  de  las  normas 
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impugnadas  en  esta  acción,  no  se  suspende  su  tramitación  ni  el 
dictado  de  la  sentencia,  pues  en  estos  lo  que  corresponde  es 
interpretar  y  aplicar  el  Derecho  de  la  Constitución  y  las  normas 
convencionales de Derechos Humanos.

25-029918-0007-CO 2025040960 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación 
con la cita en el Servicio de Neurocirugía del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña, Directora General 
a.i.,  y a Héctor Torres Rodríguez, Jefe del Servicio de Neurocirugía, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que se 
valore al amparado en dicho servicio el 16 de enero del 2026, si otra 
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del  médico 
tratante.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. En todo lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.

25-032477-0007-CO 2025040961 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-032763-0007-CO 2025040962 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto y 
ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.

25-032846-0007-CO 2025040963 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-033389-0007-CO 2025040964 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-033818-0007-CO 2025040965 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
en  su  condición  de  Director  General  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del  plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le  practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción contencioso administrativa.  El  magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-034130-0007-CO 2025040966 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  MARÍA  EUGENIA 
VILLALTA BONILLA , en calidad de Directora General a.i., y a HELLEN 
HERNÁNDEZ STELLER, en calidad de Directora Servicio de Farmacia 
y PATRICIA ZELEDÓN FONSECA, en calidad de coordinadora  Comité 
local de Farmacoterapia, todas funcionarias del Hospital San Juan de 
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Dios,  así  como a  ALEXANDER SÁNCHEZ CABO,  en  condición  de 
GERENTE  MÉDICO  A.I.  y  a  HUGO  MARÍN  PIVA,  quien  es 
COORDINADOR  A.I  DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE 
FARMACOTERAPIA,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE 
INMEDIATO adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes  para  que  la  amparada  reciba  el  tratamiento  con  el 
medicamento  ""vismodegib”, en la dosis y por el plazo señalado por su 
médico  tratante,  bajo  su  entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los 
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.-

25-034515-0007-CO 2025040967 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-034616-0007-CO 2025040968 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-034677-0007-CO 2025040969 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca 
Hernández y a Silvia Alfaro Vargas, en sus calidades respectivas de 
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del 
Hospital  de  San  Carlos,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos 
cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que el 17 de diciembre de 
2025,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  prescrita  a  la  tutelada,  previo 
cumplimiento  de  todos  los  requisitos  médicos  y  exámenes 
preoperatorios  necesarios,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias de la paciente no requiera otro tipo de atención; si 
fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-034774-0007-CO 2025040970 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-034880-0007-CO 2025040971 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-034896-0007-CO 2025040972 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-
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25-034906-0007-CO 2025040973 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, cada uno en su respectiva condición 
de directora general y jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias para garantizar que: 1) en caso de que no 
haya ocurrido, en el plazo máximo de UN MES contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia  sea  valorada  la  amparada  en  la 
especialidad de Fisiatría del centro médico recurrido y ahí se defina el 
plan de manejo por seguir  en la atención de su padecimiento; y,  2) 
dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir  de la cita de 
valoración  indicada  en  el  punto  anterior,  se  lleven  a  cabo  las  seis 
sesiones  de  terapia  física  prescritas  a  la  amparada,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen su realización 
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión  de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-035181-0007-CO 2025040974 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso,  únicamente  contra  el 
Hospital  México  y  el  Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas.  En 
consecuencia, se le ordena a Douglas Montero Chacón y a Fabricio 
Arguedas Monge, bajo ese mismo orden, Director General y Jefe de la 
Clínica de Ortopedia, ambos del Hospital México, así como a Erasmo 
Serrano Frago, en su condición de Director a.i. del Centro Nacional de 
Imágenes Médicas, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del 
plazo  de  TRES  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le realice la resonancia magnética y la valoración en el 
servicio de ortopedia al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001] y se determine el tratamiento médico a seguir, el  cual 
deberá realizarse en un plazo razonable. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al Hospital 
San Rafael de Alajuela y el Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, se 
declara sin lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-035228-0007-CO 2025040975 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a 
Maureen  Patricia  Murillo  Jimenez,  en  su  condición  respectiva  de 
Director  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General  y 
Laparoscópica,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a  quienes 
ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
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partir  de la  notificación de esta sentencia,  se realice la  cirugía a la 
amparada [NOMBRE 001].  Lo  anterior,  siempre y  cuando no exista 
alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida.  De  ser  necesario 
deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota,  de 
manera conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota, de manera 
separada.-

25-035260-0007-CO 2025040976 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-035366-0007-CO 2025040977 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena a  Priscila  Balmaceda Chaves  y  a 
Ivette García La Hoz, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe 
del  Servicio  de Ortopedia y  Traumatología,  ambos del  Hospital  San 
Vicente de Paúl,  o a quienes en sus lugares ejerzan los cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  para  que,  en  el  plazo 
indicado,  sea  en  el  MES  DE  ENERO  DE  2026,  se  le  realice  el 
procedimiento pendiente al amparado bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.-

25-035482-0007-CO 2025040978 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Priscilla 
Balmaceda Chaves y  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  en  sus  respectivos 
cargos  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen dichos 
cargos,  que  gestionen  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia, para que, en un plazo máximo de UN MES, contados a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  se practique al  tutelado la cirugía de 
reparación de la pared abdominal, debiendo completar las actuaciones 
y  preparaciones  preoperatorias  que  resulten  necesarias  para  su 
realización,  siempre  que  las  condiciones  médicas  del  paciente  lo 
permitan  y  bajo  estricta  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se 
apercibe a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-035574-0007-CO 2025040979 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en cuanto al 
rechazo de atención en el Servicio de Ortopedia). Se le ordena a Tania 
Jiménez  Umaña,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  José 
Roberto  Ulloa  González,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
en su lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la  tutelada  sea 
valorada en la especialidad de ortopedia. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-035579-0007-CO 2025040980 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-035605-0007-CO 2025040981 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en 
condición de directora general y a Junior José Quesada, en condición 
de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía-  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del 
hospital  Dr.  Fernando Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada la 
cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro  Vargas suscriben nota.  El  magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. Notifíquese.

25-035608-0007-CO 2025040982 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035691-0007-CO 2025040983 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Daniela Madrigal Rojas, cada una en su condición de directora general 
y  jefa a.i.  del  servicio de Cirugía General  del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, así 
como  a  quien  se  desempeñe  en  el  puesto  de  jefe  del  servicio  de 
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Oftalmología  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del  ámbito de sus 
competencias  respectivas,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  se le 
practique  a  la  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  dicta,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-035733-0007-CO 2025040984 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-035734-0007-CO 2025040985 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a quien ocupe ese 
cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia,  para  que  a  [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-035755-0007-CO 2025040986 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y Carlos 
Mauricio  Madrigal  López,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de 
director médico y jefe del II nivel de atención, ambos del área de salud 
Desamparados 1, o a quienes ocupen tales cargos,  que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que el 13 de enero de 2026 sea atendida la 
amparada por un especialista en Oftalmología de ese nosocomio y ahí 
se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  sus 
padecimientos.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar  con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-035790-0007-CO 2025040987 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daver Vidal Romero, en su condición 
de director general del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien en su 
lugar ejerza ese cargo, así como a quien se desempeñe en el puesto 
de jefe del servicio de Radiología del hospital Dr. Tony Facio Castro, 
que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, para asegurar que, el 14 de enero de 2026, 
a la tutelada se le realice el ultrasonido de mama prescrito y se emita el 
reporte  correspondiente.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-035930-0007-CO 2025040988 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-035968-0007-CO 2025040989 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, 
directora general y al Dr. Jairo Villarreal Jaramillo, jefe del Servicio de 
Urología,  ambos del Hospital  San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que sean necesarias 
dentro  del  ejercicio  de  sus  competencias,  para  que  la  persona 
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea 
valorada en el Servicio de Urología de ese hospital el 15 DE JUNIO DE 
2026, tal como fijó la autoridad recurrida en este recurso de amparo. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-035996-0007-CO 2025040990 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en relación con la 
radiografía de la amparada. Se les ordena a Roberth Vega Solís, en su 
condición de director general del hospital Max Terán Valls de Quepos, 
o a quien ocupe ese cargo, así  como a quien se desempeñe en el 
puesto de jefe del servicio de Radiología de ese nosocomio, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del  ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, en caso de que aún no 
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haya ocurrido, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de este pronunciamiento, a la amparada se le realicen 
las  radiografías  prescritas.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-036031-0007-CO 2025040991 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036093-0007-CO 2025040992 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Joicy 
Solís Castro y a Luis Carlos Barrantes Vargas, bajo ese mismo orden 
Directora General y Jefe a.i. de Gastroenterología, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  el  ultrasonido  y  la 
valoración  médica  pendiente  al  tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001]. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-036107-0007-CO 2025040993 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

25-036146-0007-CO 2025040994 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta a 
la cita de valoración asignada en un plazo irrazonable. Se ordena a 
Mario Sibaja Campos y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus calidades 
respectivas de Director General a.i., y Jefe del Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia:  a) se practiquen a la tutelada los exámenes previos 
necesarios; y b) se lleve a cabo la cita de valoración que la amparada 
requiere, de tal  forma que se defina un tratamiento para atender su 
condición de salud actual. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
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causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El  magistrado Rueda Leal pone nota. En cuanto a la 
cirugía se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-036188-0007-CO 2025040995 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Mario Sibaja Campos y a Ricardo 
Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Director General  y Jefe del 
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en la fecha 
indicada, sea el 22 de enero de 2026, se le realice la atención médica a 
la  tutelada,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.-

25-036192-0007-CO 2025040996 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos,  José 
Barahona Cano y Ricardo Guerrro Lizano, cada uno en su condición de 
director  general  a.i.,  jefe  a.i.  del  servicio  de  Radiología  y  jefe  del 
servicio de Ortopedia, todos del hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para asegurar que: 
1)  el  15  DE  DICIEMBRE  DE  2025,  fecha  indicada  en  el  informe 
rendido, se le practique a la amparada el ultrasonido prescrito; y, 2) el 5 
DE MARZO DE 2026, plazo consignado en el informe, la tutelada sea 
valorada en el servicio de Ortopedia y ahí se defina el plan médico por 
seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036258-0007-CO 2025040997 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita de valoración. Se le ordena a Alexandra Castillo Serrano, en su 
condición de directora general a.i. del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o 
a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes 
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cita  médica  al 
tutelado y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
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la  Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de Sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. En cuanto a la cirugía, se declara sin lugar 
el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-036300-0007-CO 2025040998 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Tania 
Jiménez  Umaña  y  Gabriela  Batista  Rodríguez,  en  sus  respectivas 
condiciones de director  general  a.i  y  jefa  del  Servicio  de Oncología 
Quirúrgica, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que adopten las medidas necesarias 
dentro del ámbito de sus competencias para que al amparado se le 
practique  la  cirugía  requerida  en  un  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, siempre que las 
condiciones  médicas  del  paciente  lo  permitan  y  bajo  estricta 
responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036318-0007-CO 2025040999 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Randall Álvarez Juárez, en 
su  calidad  de  director  general  del  Hospital  Monseñor  Sanabria 
Martínez,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que  adopte  las  previsiones 
necesarias para que la cita programada para el  16 de diciembre de 
2025  efectivamente  tenga  lugar  en  esa  fecha.  Para  ello,  si  fuere 
necesario,  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su 
cargo,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036459-0007-CO 2025041000 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves,  en  condición  de  directora  general  y  a  Eliécer 
García Hidalgo, en condición de jefe de Servicio de Medicina, ambos 
funcionarios del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos 
cargos,  que adopten las medidas necesarias para garantizar  que la 
persona  amparada,  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Gastroenterología con plazo máximo el 15 de enero de 2026, según los 
términos informados. Se previene a los recurridos que, de conformidad 
con el  artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
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dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

25-036523-0007-CO 2025041001 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Krisia Marlene Díaz Valverde, 
en  su  condición  de  directora  general  y  jefe  de  la  especialidad  de 
Oftalmología del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quien en su 
lugar ocupe dichos cargos, adoptar las medidas que sean necesarias 
dentro del ejercicio de sus competencias, para q

25-036589-0007-CO 2025041002 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
solo en lo que respecta a la cita de valoración otorgada en un plazo 
irrazonable en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Juan de Dios, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  sus 
calidades  respectivas  de  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que el 26 de febrero de 2026, se lleve a cabo la cita 
que la tutelada requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios,  pero no en costas.  En cuanto a la cirugía se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.-

25-036600-0007-CO 2025041003 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Karen 
Rodríguez  Segura  y  a  Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  en  sus 
respectivos cargos de directora general y jefe del Servicio de Ortopedia 
y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que adopten las medidas necesarias 
dentro del ámbito de sus competencias para que a la amparada se le 
practique  la  cirugía  requerida  en  un  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, siempre que las 
condiciones  médicas  del  paciente  lo  permitan  y  bajo  estricta 
responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036601-0007-CO 2025041004 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodriguez Segura y a Michael Eugenio Núñez Quirós, por su orden 
Directora General  y Jefe del  Servicio de Ortopedia y Traumatología, 
ambos del Hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los 
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cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias para 
que, el 2 de marzo de 2026 (fecha reprogramada con ocasión de la 
notificación de la resolución de curso de este amparo), al amparado se 
le realice la valoración que requiere en el Servicio de Ortopedia del 
hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-036602-0007-CO 2025041005 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Carlos Valdelamar Tamara, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe de Clínica del Servicio de Ginecología, ambos 
del Hospital  San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
DOCE MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
lleve a cabo la cirugía prescrita a la tutelada, previo cumplimiento de 
los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada 
Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-036614-0007-CO 2025041006 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, en su condición de directora general, y a Efrén Díaz Soto, en 
su  condición  de  coordinador  de  Urología,  ambos  del  Hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que 
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que, en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice la 
cita  de  valoración  que  requiere  la  tutelada  en  la  especialidad  de 
Urología del Hospital San Vicente de Paúl, con la finalidad de que se 
defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo 
impida. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

25-036617-0007-CO 2025041007 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Melissa 
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Jiménez Morales,  cada una en su respectiva condición de directora 
general y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan 
lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para  asegurar  que  el  12  de  diciembre  de  2025  sea  atendido  el 
amparado por la especialista en Otorrinolaringología de ese nosocomio 
y  ahí  se defina el  plan de manejo  por  seguir  en la  atención a  sus 
padecimientos.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar  con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-036618-0007-CO 2025041008 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Rodrigo Chamorro Castro, en sus calidades respectivas de Directora 
General a.i. y Jefe de la Sección de Cirugía – Oftalmología, ambos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro 
del  ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  se  reprograme  y  lleve  a  cabo  la  cita  que  el 
amparado requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-036619-0007-CO 2025041009 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura y  a Jeremías Sandí  Delgado,  en sus respectivas 
condiciones de directora general y jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para que la atención 
médica que requiere la amparada se lleve a cabo en la fecha señalada 
por el  centro médico accionado, con ocasión de este recurso,  en la 
Especialidad  de  Oftalmología,  sea,  el  27  de  enero  2026,  todo  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas, 
o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo,  y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
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perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-036625-0007-CO 2025041010 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde,  en su condición de Directora General  y  a Ruddy Canales 
Vargas  en  su  condiciónm  de  jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y 
especialidades  de  Urología  y  Cirugía  General,  todos  del  Hospital 
Maximiliano  Peralta  Jiménez o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-036639-0007-CO 2025041011 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, y 
a  Mónica  Corrales  Porras,  en  su  condición  respectiva  de  Director 
General y Jefe del Servicio de Radiología, o a quienes ejerzan dichos 
puesto,  así  como  a  quien  ocupe  el  cargo  de  Jefe  del  Servicio  de 
Cardiología, todos del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le realice a la tutelada los exámenes ordenados por los médicos 
examinadores,  a saber  el  Holter  y  Eco Doppler.  Asimismo, deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-036664-0007-CO 2025041012 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. En consecuencia, se ordena a Joicy Solís 
Castro y Daniela Madrigal Rojas, en su condición de directora general y 
jefa del Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos, que gestionen lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  que  coordinen  y 
dispongan todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que se le practique a la amparada la 
cirugía requerida en la fecha del 19 de diciembre de 2025, tal y como 
fue informado. Se apercibe a la parte recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
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cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-036714-0007-CO 2025041013 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en lo referente 
a la cita para la Radiografía de Columna Lumbar. Se ordena al Dr. Luis 
Diego Alfaro Fonseca, en su calidad de director general, y al Dr. Carlos 
A.  Rojas  Pérez,  en  su  condición  de  jefe  del  del  Servicio  de 
Emergencias, ambos del Hospital San Francisco de Asís, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la 
cita programada para el 11 de diciembre de 2025 efectivamente tenga 
lugar en esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. En lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. Se les advierte a dichas Autoridades, o a 
quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán 
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036727-0007-CO 2025041014 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Michael Eugenio Núñez Quirós, cada uno en su condición respectiva 
de directora general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología 
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente 
dentro del  ámbito de sus respectivas competencias,  para que en el 
plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, al tutelado se le valore en la especialidad de Ortopedia 
y Traumatología de ese nosocomio como parte de su control clínico y 
se defina el plan médico por seguir, según el criterio del profesional en 
salud a cargo de la atención. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036771-0007-CO 2025041015 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexandra  Castillo 
Serrano, Directora Médica interina y a Francisco Muñoz Villalobos, Jefe 
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la 
cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
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la  Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-036786-0007-CO 2025041016 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-036795-0007-CO 2025041017 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexandra  Castillo 
Serrano,  en  condición  de director  general  a.i.  y  a  Francisco  Muñoz 
Villalobos,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambas 
funcionarios del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ejerzan 
ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  reprograme  a  la  persona 
amparada, la cita que tiene pendiente en el  Servicio de Cirugía. Se 
previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción contencioso administrativa.  El  magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese

25-036812-0007-CO 2025041018 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carlos 
Eduardo Jiménez Herrera, en su condición de Director General a.i., y a 
Juan Manuel Sobrado Chamberlain, en su condición de Jefatura a.i. de 
Cirugía General, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar que a la menor amparada se le practique la cirugía que tiene 
programada para el 17 de diciembre de 2025 en ese centro médico; 
esto, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-036825-0007-CO 2025041019 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Carlos 
Alberto Sheerin Arrieta, bajo ese mismo orden, directora general y Jefe 
del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, en la fecha indicada, sea el 18 de febrero del 
2026, la amparada sea atendida en el Servicio Neumología, tal como 
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se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a seguir. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-036834-0007-CO 2025041020 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036839-0007-CO 2025041021 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  de  lo  indicado  en  el 
considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.-

25-036847-0007-CO 2025041022 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y a 
Mario  Vásquez  Chaves,  por  su  orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio de Cirugía; ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, 
o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  cita 
programada  para  el  24  de  diciembre  de  2025  en  el  Servicio  de 
Otorrinolaringología de ese nosocomio y se determine el tratamiento a 
seguir para el manejo de su patología. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-036876-0007-CO 2025041023 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036897-0007-CO 2025041024 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura  y  Carlos  Alberto  Sheerin  Arrieta,  por  su  orden 
directora  general  y  jefe  de  la  Clínica  a.i.  del  Servicio  de  Medicina, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias para 
que en el internamiento de la recurrente del 4 de diciembre de 2025 se 
le completen los estudios prescritos por su médica tratante y el 18 de 
febrero  de  2026  (fecha  programada  con  motivo  del  amparo),  la 
accionante sea valorada en el  Servicio de Medicina-Neumología del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
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condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-036920-0007-CO 2025041025 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes con respecto a la inconstitucionalidad por omisión.

25-036924-0007-CO 2025041026 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Carlos 
Eduardo Jiménez Herrera, Director General y a David Huertas Guillén, 
Jefe  del  Servicio  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  Nacional  de 
Niños,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  la  especialidad  de 
Cardiología,  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (30  de  diciembre  de 
2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-036982-0007-CO 2025041027 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-036984-0007-CO 2025041028 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora  General  a.i,  y  a  Jose  Roberto  Ulloa  González,  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-037041-0007-CO 2025041029 RECURSO 
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

25-037073-0007-CO 2025041030 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro, 
Directora General y a Daniela Madrigal Rojas, Jefa a.i. del Servicio de 
Cirugía General, ambas del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-037074-0007-CO 2025041031 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en su 
condición  de  Directora  General,  y  a  Daniela  Madrigal  Rojas,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital  Dr. 
Fernando Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen tales  cargos,  que 
adopten las previsiones necesarias para que se le agende a la persona 
amparada una cita de seguimiento en el término improrrogable de UN 
AÑO, contado a partir de la notificación de esta resolución. Para ello, si 
fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe 
su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037077-0007-CO 2025041032 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro, 
directora general y a Daniela Madrigal Rojas, jefa a.i. del Servicio de 
Cirugía General, ambas del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del ámbito 
de sus competencias, para que dentro del plazo de 1 MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe al amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue 
indicada;  todo  lo  anterior,  bajo  el  criterio  y  responsabilidad  de  sus 
médicos tratantes,  y  si  otras causas médicas no lo  impiden.  Se les 
advierte que, de no acatar la orden dicha,  incurrirán en el  delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-037080-0007-CO 2025041033 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos, 
en su condición de Director General a. i. y Eugenia Cruz Harley, en su 
calidad de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambas funcionarias del 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes respectivamente ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la 
notificación de la presente sentencia, al amparado se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
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las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El   magistrado  Castillo 
Víquez  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese. -

25-037087-0007-CO 2025041034 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Carolina 
Chaves  Araya,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Michael 
Eugenio  Núñez  Quirós,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el día 11 de febrero de 2026 –tal 
y como fue programado–, la tutelada sea valorada en el Servicio de 
Ortopedia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-037089-0007-CO 2025041035 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en su condición de Directora General  y  a Ricardo Guerrero 
Lizano,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
ocupen en su lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le 
realice  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-037104-0007-CO 2025041036 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  ordena 
hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional.

25-037129-0007-CO 2025041037 ACCIÓN DE 
INCONSTITU

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal dan razones diferentes en cuanto a la legitimación por intereses 
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CIONALIDAD difusos.

25-037417-0007-CO 2025041038 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Krisia 
Marlene Díaz Valverde, Directora General y a Ruddy Canales Vargas, 
Jefa  de  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  de  Otorrinolaringología, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la 
cirugía que requiere, en la fecha indicada a esta Sala (24 de diciembre 
de  2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-037418-0007-CO 2025041039 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y a Jairo 
Sandoval Vargas, en calidad respectiva de Director Médico y Jefe del 
Servicio de Radiología, ambos del C.A.I.S Dr. MARCIAL FALLAS DÍAS, 
o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, en la fecha indicada, sea el 19 de diciembre 
2026,  a  la  09:00  horas,  se  le  realice  el  examen  radiológico  a  la 
tutelada, tal como se indicó bajo juramento y se incluya el reporte del 
mismo en el EDUS. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-037475-0007-CO 2025041040 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Consecuentemente, se ordena a Krisia 
Marlene Díaz Valverde y Rafael Mora Castrillo, en calidad de Directora 
General  y  Jefe  de Ginecología,  ambos del  Hospital  Dr.  Maximiliano 
Peralta  Jiménez  ,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
DOCE MESES, contado a partir de la notificación de la sentencia, se 
programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita a la amparada siempre y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. Se 
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y el magistrado Rueda Leal consignan 
notas de manera separada. La magistrada Garro Vargas salva el voto y 
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declara sin lugar el recurso.-

25-037615-0007-CO 2025041041 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

25-037624-0007-CO 2025041042 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Archívese el expediente.

A las doce horas veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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